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Al dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley
Federal del Trabajo; y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional, en materia de maternidad y lactancia, presentadas por el Grupo
Parlamentario de Morena 
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIII LEGISLATURA

Mario Ariel Juárez Rodríguez
DIPUTADO FEDERAL
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Ciudad de México a 30 de marzo de 2017

Dip. María Guadalupe Murguia Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
Presente:

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al
Artículo 170, Fracciones II y IV del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se reforma la LEY FEDERAL DE TRABAJO, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE TRABAJO

Articulo 170.- Las madres trabajadoras
tendrán los siguientes derechos:

I.

II. Disfrutarán de un descanso de

seis semanas anteriores y seis
posteriores al parto. A solicitud
expresa de la trabajadora,
previa autorización escrita del
médico de la institución de

seguridad social que le
corresponda o, en su caso, del
servicio de salud que otorgue el
patrón, se podrá transferir hasta
cinco de las seis semanas de

descanso previas al parto para
después del mismo y para ello,
la madre trabajadora deberá
presentar una notificación
formal dirigida al patrón, la
cual deberá contar con el

acuse de recibo y fecharse
con al menos cinco días

hábiles de anticipación al dia
en que decida hacer uso de su
derecho.

III.

Articulo 170.- Las madres trabajadoras
tendrán los siguientes derechos:

I.

II. Disfrutarán de un descanso de

seis semanas anteriores y seis
posteriores al parto. A solicitud
expresa de la trabajadora,
previa autorización escrita del
médico de la institución de

seguridad social que le
corresponda o, en su caso, del
servicio de salud que otorgue el
patrón, se podrán transferir
hasta cinco de las seis

semanas de descanso

anteriores al parto para

después del mismo, previo
aviso de la trabajadora al
patrón
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IV. Durante la lactancia tendrán

derecho a decidir entre contar

con dos reposos

extraordinarios por dia, de
media hora cada uno, para

alimentar a su hija o hijo o
para realizar la extracción
manual de leche, en lugar
adecuado e higiénico que
designe la empresa en su
centro de trabajo. Cuando
esto no sea posible, previa
notificación formal dirigida al
patrón, la cual deberá contar
con el acuse de recibo y

fecharse con ai menos cinco

dias hábiles de anticipación al
dia en que decida hacer uso
de su derecho, se reducirá en
una hora su jornada de
trabajo durante el período de
seis meses, sin afectar su
salario o percepciones por la
jornada completa.

IV. Durante la lactancia tendrán
derecho a decidir entre contar

con dos reposos
extraordinarios por día, de
media hora cada uno, para

alimentar a su hija o hijo o
para realizar la extracción
manual de leche, en lugar
adecuado e higiénico que
designe la empresa en su
centro de trabajo. Cuando
esto no sea posible, previo
aviso al patrón, se reducirá en
una hora su jornada de
trabajo durante el periodo de
seis meses, sin afectar su
salario o percepciones por la
jornada completa.

Dip. Ma' Rodríguez
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Díp. María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
Presente
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,  .y/^-Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva del Artículo 28 de
dictamen por el que se reforma la LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de un
mes de descanso antes de la fecha que
aproximadamente se fije para el parto, y
de otros dos después del mismo. Durante
la lactancia tendrán derecho a decidir
entre contar con dos reposos
extraordinarios por día, de media hora
cada uno, o bien, un descanso
extraordinario por día, de una hora para
amamantar a su hija o hijo, o para realizar
la extracción manual de leche, en lugar
adecuado e higiénico que designe la
Institución o dependencia. Cuando esto
no sea posible, previa notificación formal
dirigida al superior jerárquico, la cual
deberá contar con el acuse de recibo y
fecharse con al menos cinco días hábiles
de anticipación al día en que decida hacer
uso de derecho, se reducirá en una hora
la jornada de trabajo durante el período
de seis meses, sin afectar su ingreso o
percepciones por los servicios prestados
en forma íntegra o completa, y tendrán
acceso a la capacitación y fomento para la
lactancia materna y tendrán acceso a la
capacitación y fomento para la lactancia
materna y amamantamiento. Incentivando

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un
mes de descanso antes de la fecha que
aproximadamente se fije para el parto, y de
otros dos después del mismo. A solicitud
expresa de la trabajadora, previa
autorización escrita del médico de la
Institución de seguridad social que le
corresponda o, en su caso, del servicio de
salud que otorgue el patrón, se podrá
transferir hasta tres de las cuatro

semanas de descanso anteriores al parto
para después del mismo, con aviso previo
de la trabajadora a su superior
jerárquico.
Durante la lactancia tendrán derecho a
decidir entre contar con dos reposos
extraordinarios por día, de media hora
cada uno, o bien, un descanso
extraordinario por día, de una hora para
amamantar a su hija o hijo, o para realizar
la extracción manual de leche, en lugar
adecuado e higiénico que designe la
institución o dependencia. Cuando esto
no sea posible, previo aviso al superior
jerárquico, se reducirá en una hora la
jornada de trabajo durante el período de
seis meses, sin afectar su ingreso o



a que ia lecha materna sea alimento

exclusivo durante seis meses y

complementarlo hasta avanzado el

segundo año de edad.

percepciones por los servicios prestados
en forma íntegra o completa, y tendrán

acceso a la capacitación y fomento para la

lactancia materna y tendrán acceso a la

capacitación y fomento para la lactancia
materna y amamantamiento, incentivando

a que la lecha materna sea alimento

exclusivo durante seis meses y
complementario hasta avanzado el

segundo año de edad.

Dip. Roberto Alejandro Cañedo Jiménez
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CAiVIARA DE DIPUTADOS

LXin LEGISLATURA

DIP. MARÍA GUADALUPE MURGÜÍA GUTIÉRREZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA ...

- Sesiones

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundament6"eiTfos
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la modificación al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley
Federal del Trabajo; por el que se reforma el Artículo 28 de la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de maternidad y lactancia, que presenta la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para quedar como sigue: , . 'I-- M ■- ".r '

Artículo Primero

Texto del Dictarné
Artículo 170.- Las madres trabajadoras
tendrán los siguientes derechos:

I, ...

II. Disfrutarán de un descanso de seis
semanas anteriores y seis posteriores al
parto. A solicitud expresa de la
trabajadora, previa autorización escrita
del médico de la institución de seguridad
social que le corresponda o, en su caso,
del servicio de salud que otorgue el
patrón, se podrá transferir hasta cinco de
las seis semanas de descanso previas al
parto para después del mismo y para ello,
la madre trabajadora deberá presentar
una notificación formal dirigida al patrón,
la cual deberá contar con el acuse de
recibo y fecharse con al menos cinco días

Siesta de modificacíóp;
Artículo 170." Las madres trabajadoras
tendrán los siguientes derechos:

II. Disfrutarán de un descanso de seis
semanas anteriores y seis posteriores al
parto. A solicitud expresa de la
trabajadora, previa autorización escrita del
médico de la institución de seguridad
social que le corresponda o, en su caso,
del servicio de salud que otorgue el patrón,
se podrá transferir hasta cinco de las seis
semanas de descanso previas al parto
para después del mismo, y para ello,-la

fecharse con a
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hábiles de anticipación ai día en que
decida hacer uso de su derecho.

En caso de que los hijos hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran
atención médica hospitalaria, el descanso
podrá ser de hasta ocho semanas
posteriores al parto, previa presentación del
certificado médico correspondiente.

II Bis. y iil. ...

IV. Durante la lactancia tendrán derecho a

decidir entre contar con dos reposos
extraordinarios por día, de media hora
cada uno, para alimentar a su hija o hijo o
para realizar la extracción manual de
leche, en lugar adecuado e higiénico que
designe la empresa en su centro de
trabajo. Cuando esto no sea posible,
previa notificación formai dirigida al
patrón, la cual deberá contar con el acuse
de recibo y fecharse con al menos cinco
días hábiies de anticipación al día en que
decida hacer uso de su derecho, se
reducirá en una hora su jornada de trabajo
durante ei periodo de seis meses, sin
afectar su salario o percepciones por ia
jornada completa.

V. a Vil, ...

El médico

responsable notificará al patrón el
periodo del ejercicio de este derecho.

En caso de que los hijos hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran
atención médica hospitalaria, el descanso
podrá ser de hasta ocho semanas
posteriores al parto, previa presentación del
certificado médico correspondiente.

II Bis. yill. ...

tV. Durante la lactancia tendrán derecho a

decidir entre contar con dos reposos
extraordinarios por día, de media hora
cada uno, para alimentar a su hija o hijo o
para realizar la extracción manual de
leche, en lugar adecuado e higiénico que
designe ia empresa en su centro de
trabajo. Cuando esto no sea posible.

patrón, la cual doborá contar con el

menos—cinco—días hábiles de

se reducirá en una

hora su jornada de trabajo durante el
periodo de seis meses posteriores al
descanso señalado en la fracción

anterior, sin afectar su salario o
percepciones por la jornada completa.

V. aVIl. ...
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en ios

artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la

consideración del Pleno la modificación al Dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo; en su

ARTÍCULO SEGUNDO por el que se reforma el Artículo 28 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Articulo 123

Constitucional, en materia de maternidad y lactancia, que presenta la Comisión de

Trabajo y Previsión Sociai, para quedar como sigue:

Artículo Segundo

Articuio 28.- Las mujeres disfrutarán de
un mes de descanso antes de la fecha

que aproximadamente se fije para el
parto, y de otros dos después del mismo.
Durante la lactancia tendrán derecho a

decidir entre contar con dos reposos
extraordinarios por día, de media hora
cada uno, o bien, un descanso
extraordinario por día, de una hora para
amamantar a su hija o hijo o para
realizar la extracción manual de leche,
en lugar adecuado e higiénico que
designe la institución o
dependencia. Cuando esto no sea
posible, previa notificación formal
dirigida al superior jerárquico, la cual
deberá contar con el acuse de recibo y
fecharse con al menos cinco días hábiles

Artículo 28." Las mujeres disfrutarán de
un mes de descanso antes de la fecha

que aproximadamente se fije para el
parto, y de otros dos después del mismo.

A solicitud expresa de la trabajadora,
previa autorización escrita del médico
de la institución de seguridad social
que le corresponda, se podrá
transferir hasta cinco de las seis

semanas de descanso previas al parto
para después del mismo.

Durante la lactancia tendrán derecho a

decidir entre contar con dos reposos
extraordinarios por día. de media hora
cada uno, o bien, un descanso
extraordinario por día, de una hora para
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de anticipación al día en que decida
hacer uso de su derecho, se reducirá en
una hora la jornada de trabajo durante el
periodo de seis meses, sin afectar su
ingreso o percepciones por los servicios
prestados en forma íntegra o completa, y
tendrán acceso a la capacitación y
fomento para la lactancia materna y
amamantamiento, incentivando a que la
leche materna sea alimento exclusivo

durante seis meses y complementario
hasta avanzado el segundo año de edad.

amamantar a su hija o hijo o para realizar
la extracción manual de leche, en lugar
adecuado e higiénico que designe la
institución o dependencia. Cuando esto
no sea

se reducirá en una hora la jornada de
trabajo durante el periodo de seis meses,
sin afectar su ingreso o percepciones por
los servicios prestados en forma íntegra
o completa, y tendrán acceso a la
capacitación y fomento para la lactancia
materna y amamantamiento,
incentivando a que la leche materna sea
alimento exclusivo durante seis meses y
complementario hasta avanzado el
segundo año de edad.

Díp. Juan Romero Tenorio
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